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RESUMEN

Una de las características peculiares de las cooperativas agrarias estriba en la 
relación socio-cooperativa, ya que los miembros son a su vez propietarios, usuarios, controladores y 
beneficiarios. La complejidad de este fenómeno ha hecho que dicha relación se estudie desde diversas 
perspectivas, como son: La Teoría Neoclásica, la Teoría de la Agencia, la Teoría de los Costes de 
Transacción, la Teoría de los Derechos de Propiedad, la Teoría de los Recursos y Capacidades y la Teoría 
Relacional. En concreto, las teorías de la Agencia (Jensen y Meckling, 1976) y de los Derechos de Propiedad 
(Fulton, 1995) señalan posibles problemas en el gobierno de este tipo de organizaciones.

En el seno de la cooperativa, el problema de agencia vendría dado por las discrepancias entre los objetivos 
de las relaciones socios–gerente, socios–Consejo Rector y gerente–Consejo Rector. Sin embargo, dos 
circunstancias agravan estos conflictos. De un lado, la vaguedad en la definición de los derechos de 
propiedad (Vitaliano, 1983), que se traduce en escasos incentivos para ejercer la supervisión de los agentes 
y en una baja propensión a invertir. De otro lado, el elevado poder de los dirigentes de la cooperativa 
(Nilsson, 2001), derivado de un mercado directivo menos dinámico y, por tanto, de una mayor dificultad de 
sustitución.

Teniendo en cuenta que la función de utilidad de los dirigentes depende del poder, prestigio, seguridad y 
remuneración, el trabajo persigue dos objetivos: a) analizar si las características del gobierno corporativo de 
las cooperativas son capaces de reducir los conflictos (medidos por la posible discrepancia de objetivos y de 
nivel de satisfacción entre socios y miembros del Consejo Rector y entre los que aportan diferentes 
cantidades de producto a la cooperativa, y b) estudiar si la percepción sobre la definición de los derechos de 
propiedad influye en el esfuerzo inversor y en la capacidad de control. Para realizar el estudio se ha 
obtenido información a través de 277 encuestas personales realizadas a socios de las diferentes 
cooperativas agrarias de la Región de Murcia. 
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Este trabajo estudia la relación socio-cooperativa desde el punto de vista de las Teorías de la Agencia y de los Derechos de Propiedad. Para ello se utiliza una muestra de 277 encuestas personales 
realizadas a socios de las cooperativas agrarias de la Región de Murcia. Los resultados muestran una elevada valoración de los objetivos perseguidos con la pertenencia a la cooperativa y un elevado nivel de satisfacción 
de los socios, siendo los miembros del Consejo Rector los que presentan, en la mayoría de las ocasiones, valores más altos. Además, los socios no perciben vaguedad en la definición de los derechos de propiedad. 
También se obtiene que los cooperativistas que desean la incorporación de nuevos socios piensan que es fácil recuperar las aportaciones, desean permanecer en la cooperativa, tienen menos edad, mayor porcentaje de 
sus ingresos proceden de la actividad agraria, son hombres y presentan mayor propensión a invertir. Finalmente, el deseo de una participación en la asamblea en función de la aportación de producto, la antigüedad del 
socio, la facilidad de recuperar las aportaciones y el deseo de permanencia tienen más incentivos para controlar la gestión de la cooperativa.

En el estudio se obtiene un alto nivel de valoración de los objetivos a 
alcanzar por los socios en su relación con la cooperativa y una elevada satisfacción por pertenecer a la 
misma. Además, se observa que los socios que pertenecen al Consejo Rector, en términos generales, 
valoran en mayor medida los objetivos planteados y suelen presentar un mayor nivel de satisfacción. Sin 
embargo, no se encuentran grandes diferencias en estas dos variables entre los socios que más producto 
aportan y los que menos. Por lo tanto, no podemos afirmar que existan grandes conflictos de intereses en 
los grupos analizados.

Con relación a la teoría de los derechos de propiedad y la propensión a invertir, se observa que aquellos 
socios que desean que se incorporen nuevos cooperativistas tienen una mayor vocación inversora, mientras 
que la percepción de la dificultad por recuperar las aportaciones realizadas a la cooperativa desincentiva la 
inversión. Estos resultados están en contra y a favor, respectivamente, del problema del polizón derivado 
de la teoría de los derechos de propiedad. Otras variables, como el tipo de participación que desean los 
socios en la Asamblea General y la antigüedad como cooperativista, no tienen una influencia significativa. 
Tampoco encontramos que la percepción sobre el riesgo a la hora de invertir en la cooperativa tenga efecto 
alguno en la inversión. Por otro lado, se pone de manifiesto que cuanto menor es la edad del socio y mayor 
es el porcentaje de sus ingresos que proceden de la actividad agraria existe un esfuerzo inversor más 
elevado. Por último, la mujer como socia de la cooperativa tiene menos incentivos a invertir, mientras que 
el nivel de estudios no presenta un efecto significativo.

En cuanto al efecto de las variables relacionadas con la teoría de los derechos de propiedad y la propensión 
a realizar el control, se muestra que aquellos socios que prefieren un tipo de participación en la asamblea 
proporcional a la cantidad de producto aportada, llevan más años como cooperativistas y tienen mayor 
percepción de facilidad a la hora de recuperar las aportaciones, se implican en mayor medida en el control 
de la sociedad. Por tanto, parece que la vaguedad de la definición de los derechos de propiedad no merma 
el incentivo a controlar, salvo para aquellos socios más conscientes de la dificultad de recuperar sus 
aportaciones. No encontramos que la postura sobre el riesgo influya en el control, mientras que los socios 
que prefieren el beneficio a largo plazo si que parecen más motivados en realizar tareas supervisoras. 
Finalmente, otras características del socio como su edad, porcentaje de ingresos que provienen de la 
actividad agraria, sexo y nivel de estudios no parecen determinar su implicación a la hora de controlar la 
gestión de la cooperativa.

De las 277 encuestas realizadas a los socios de las 
cooperativas agrarias murcianas se obtienen los siguientes descriptivos:
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ESTADÍSTIVOS DESCRIPTIVOS2

Destaca la elevada valoración que los socios otorgan a cada uno de los objetivos planteados, por encima de 
7,5 sobre 10 para todos. Igualmente resultan elevados los niveles de satisfacción.

En cuanto a las características de los encuestados, el 11,7% son miembros del Consejo Rector. Su nivel de 
aportación de producto a la cooperativa se sitúa en su mayoría en la media o por encima de ella. Valoran en 
torno al 7,5 sobre 10 su disposición a realizar esfuerzos económicos para el adecuado funcionamiento de la 
cooperativa (propensión a invertir). Sin embargo, no tienen mucho interés en implicarse en el control de la 
sociedad (3,7 sobre 10). Sobre el tipo de participación que desean los socios, la gran mayoría se inclinan 
por un único voto por socio. Esta preferencia resulta cuanto menos sorprendente, ya que, como se indicó
anteriormente, la mayoría de los socios de la muestra presentan un nivel de aportación de producto medio-
alto. La media de la antigüedad de los cooperativistas es de 18 años. Son bastante proclives a la 
incorporación de nuevos socios (7,2 sobre 10), lo cual demuestra que no se siente amenazados o no son 
conscientes del problema del polizón. Además, piensan que tienen gran facilidad a la hora de recuperar las 
aportaciones realizadas aunque, como ya se indicó, estas organizaciones presentan importantes 
restricciones para ello en comparación con otras formas societarias.

Por otro lado, piensan que no se asume un gran riesgo a la hora de invertir en la cooperativa. Sin embargo, 
les gustaría que ésta incorporase nuevos productos con la intención de disminuir aún más el riesgo. Por 
tanto, parece que, en general, existe una elevada aversión al riesgo por parte de los individuos 
encuestados. Además, existe una ligera preferencia por el beneficio a largo plazo (6,4 sobre 10). También 
se pone de relieve la importancia de la agricultura a tiempo parcial entre los socios de la muestra, ya que 
sólo el 54% del total de sus ingresos procede de la actividad agraria.

RESULTADOS3 Los resultados se muestran en los cuadros del 2 al 5. Así, en los cuadros 2 y 
3 se presentan los resultados relativos a la influencia de la condición de consejero del socio y del porcentaje 
de aportación de producto de los cooperativistas en los objetivos y en la satisfacción de los encuestados, 
respectivamente. Finalmente, en los cuadros 4 y 5 se expone la influencia de los determinantes de la teoría 
de los derechos de propiedad sobre las propensiones a invertir y a realizar el control, respectivamente.

En los cuadros 2 y 3, se observa que los miembros del Consejo Rector valoran más casi todos los objetivos 
señalados en el análisis y presentan mayores niveles de satisfacción. No existen diferencias entre los socios 
que aportan más o menos producto.

Los cuadros 4 y 5 ponen de manifiesto los efectos de diversas variables relacionadas con los problemas del 
polizón, del riesgo y del horizonte temporal en la propensión a invertir y a controlar la gestión, 
respectivamente.
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